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7713 RESOLUCION .d. 8 do mar.., do 1984. do I<J UnI
ver,idad da Le6n.. ,,'eren" al Tribunal callftcador
de loa pruebGI .electlva•• tumo rs.trtngtdo, para
cubrir una plaza 'Vacante en la Escala AuxUiar d.
Archivo.. Btblioteca. y Museo' de dicho Orga-.
nlsmo.

Por Resolución de 30 de enero de 198-4:, de 1& UniversIdad de
León, pubUcada en el .BoleUD. Ofictal del Estado-- de 1 de
marzo de 1984, S8 hacia pública 1& designación del Tribunal
calificador de las pruebu selecUva•• turno restringido, para_
cubrtr una plaza vacante en' 1& Escala Auxiliar de Archivos,
Bibliotecas y Museos de dicha Univ81'Bidad.

Habiendo renundado el Vocal titular representante de 1&
Dirección General de la Función Pública don Eduacdo Cureses
Valdés. y una vez desIgnado por 4lcho 9rganismo nuevo Vocal
titular. este Rectorado tiene. bien nombru, al

Don Miguel Mart1nez Garc1a. Jete de AdmlnistractOn y Ser
vicios de la Dirección Provtnclal del Ministerio de Educación
y Ciencia de L9Ón. Vocal titular en -representación de la 01
rección General de la Función PUblica.

León. 8 de marzo de 1984:.-EI Rector, AndreB Suárez y
Suárez.

MINISTERIO DE. TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

7714 ORDEN do 21 '" marzo do lII84 I'Or I<J que ••
convoca concurso de traslado. entre funcionario.
dol Cuo,."., T_ do E.peclallllal' '" T.leco......
nicackm.. A.rontluttca.l para lB pl'OVulón de va.;.
ccmt8, ." dif.rente. Centro, de lea Dirección C.-
Mral de. Aviacló~ Civil. . ~ .

lImos. Sres. I Ezistiendo vacantes en diferente. Centros de
la Dirección General de Avtactón Qvil, cuya provisión debe
realizarse entre funcionarios del Cuerpo Técnico de Especialis
tas de Telecomunicaciones-Aeroné.uttcas, y próx1ma a finalizar
1& fase- de prácticaa de loa funcionarios de la segunda promo
ción del citado Cuerpo. prevfa a su nombramiento como -fun-
cionarios de carrera.. _ _

Este Ministerio. <;le conformidad' con lo dispuesto en el Re
. ,lamento OrgAnico del Cuerpo Técnico de Especialistas de
Telecomunicaciones Aeroné.uticas. aprobado por Real Decre
to 1313/1978. de 21 de mayo. y en uso ..de las atribuciones que
le están conferidas. ha resuelto:. . . __. - .'

1.. Convocar COI1CUI'SO de traslados para cubrir las vacant..
enumeradas en el anexo 1 de la presente Orden.

2.· Las vacantes podrán ser IOlicttadas por toa funcionarios
del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones
Aeronáuticas, cualquiera que sea su nivel técnico-profesional.

3.· Asimismo. se convocan todas las resultas qUe se produz
can. Las vacantes que se Originen como resultaa de 1& adjudi
cación del concurso tendrán la consideración de vacantes de
nivel técnico l. con independencia del nivel que tuvieran loa
funcionarios que las ocupaban con anterioridad.

4.· El sistema de cOQertura de las plazaa que se convocan
será .el de provisión normal, stgullndolle el ordeD de praf...
rencia establecido en el articulo 28 del mencionado Reglamen
to Orgánico. De lnvoca.rse el destino previo del cónYUge fun
cionario en activo en. la localidad donde radique el· puesto
vacante. habri de Justificarse dicho' extremo mediante cerufi-.
cación acreditativa de la condición, expresada expedida por la
dependencia administrativa de que dependa. adfustándose foto
copia autenticada del libro de familia.

6.· Están obli¡ados a participar en el presente concurso IoB
excedentes forzosos. supernumerarios. suspensos y exoedentea
voluntarios qUe hubiesen reingresado al servicio activo en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento OrláDico
del citado Cuerpo. .

SI no solicitasen su partictpac1ón, Be 1.. destinari de modo
forzoso para cubrir laa v.acantes que no 98 hayan cubierto.

Asimiamo, cuando por no exlstir una vacante en la locali
liad. d. prooedfUlcia dt!ll Técnico Especialista de Telecomunicacio
nes Aeroúuticu obligado a ooncunar. et soUcttv vacante de
proVisión normal, fuese destinado a otra localidad. seguirá con
el dlll'8Che preferente- para 1& lucaUr.lad durante qutnoe aftos.
debiendo concursar o sollcitar para todas las vacantes de- su
puesto que '18 produzcan en dicha localidad. perdiando el de
recho preferente desde el momento en que dejen de concursar
o sollcitar alguna de ellas. .

8.· .Las 8OUcitudes. ajustadas al modelo que 88 -ad1U1lta como
anexo n, H dlrtgiré.n. dentro del -plazo de doce días habtlas.
contados a partir del día sIguiente &1 de la publicación del
presente concurso en el .Boletfll. Oficial del Estado-. al Sub--

secretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica.
ciones. y se remit1rAo a la. Seoción de Coordinaci6n del Pel'9OnaI
de Aviación Civil (avenida de América. número 21, Madr1d-2J.

. especificAndose el ..Ruasto o 'puestos sollcitados por orden de
preferencia.

No serán admitidas aquenas solicitudes que no lleven el
sello de entrada. dentro. del plazo. del Registro del Centro.
Dependencia u Oficina correspondiente.

Una ve,z transcurrido el término que 88 establece p&ra la
presentación de instancias. no' se adm1tirán loe desistimien
tos para tomar parte en el concurso.

7.· El cese en 108 anteriores desUnos ., 1& toma de posesiÓD.
en 108 nuevos que se adJudiquen ea virtud del presente con·
curso se realizará en. los plazos reglamentarios.

a.o No se podrá renunciar a ·las plazas obtenldas a través
de este concurso.

9.· Seré. de aplicación &1 concursó lo establecido en 108 ar
Uculo IV y V del Reglamento Orgánico del citado- Cuerpo. apro
bado por Real Decrew 1313/1978. de 2l de mayo (.BoleUn Ofi
cial del Estado_ de 12 de Junio).

10. Contra la presente Orden. 108 interesados podrán lnter
poner recurso de reposición ante el Ministro de Transportes,
Turismo ., Comunicaciones. en el plazo de un mes. contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la miama, en
el ..Boletín Oficial del Estado,". de conformidad: con lo dispuesto
en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 22 de marzo de ¡QM.-P. D. (Orden de 71 de dic1em·

bre de 1982>. el Director general. de Servicios. José Antonio
Sánchez Velayoa.

Ilmos. Sres..Directores generales de Servicios ., de Aviación
ClvU.

ANEXO 1

Aeropuerto de Asturiaa' •••. ••• ••• ..• •••• oo ••• ••• 1
.Aeropuerto de Barcelona ... •.. a
Aeropuerto de Fuerteventura . oo ••• ... 1
Aeropuerto de Hierro ... ....-..• ..• ••. ...••• oo. ... ••• a
Aeropuerto de Madrid·Bara1as (con curso ATISl •.. 1
Aotopuerto d. San Sobaallan ••• .•• . _ L
Aeropuerto de Vigo oo oo••••• oo -... ••• 1
Aeropuerto de Sahaden ... •.. ..•.••.•• oo. I
Aeropuerto de Valencia ..• ... ..• •.. a:
Aeropuerto de Tenerife-Sur ..• .•. n. .•. ..• ... I

¿:~Joud~oC~:;:~o~IÓ;;':··..:··.::· .::' ::: ::: ::: ::: :
Centro de Retransmisión Automática de Madrid (con

curso VOLMETl .•. .•• .•. ••• ..• ..• ..• •.• .•• ••• ..• ••• 8
Centro deComunlcac1ones de la Dirección General

de Aviación Civil .•........•..,. ... ..• ... ... ... •.. •
Sección de Telecomunicaciones de 1& Direcdón Ge-

neral de Aviación Civil ... ... ... ... ... ... .•• .•• ... a
Sección de Información Aeronáutica de la Dirección

General de Aviación Civil -... ... ... ... ... ..• ••• ••. I

ANEXO 11

El funcionario que suscr1be~ cuyos "datos se especifican a
continuación: t

Apellidos ~ Nombre ,..
.....•..:..•...... Fecha de nacimiento , .
Número de Registro de Personal Dom101·
110 ; _ _._.
Nivel técnico que está desempe11aDdo .
Fecha de ingreso en el Cuerpo ..
Periodo de excedencia volunta.ria !'" _ ........................... ~ , .
Derechos preferentes tU:

O Residencia previa en la misma localidad del cónyuge fun·
cionario en activo.

a Reingreso. c:OD 6esUno 'p~ovisionaI procedente de.

O Supémumerario..
tJ Excedente voluntario.
O Excedente forzoso.
O Sus_o

Solicita participar en el 'concurso de- tras1&doa convocado:
por Orden del Ministerio de Transportes. Turismo J Comuni...~
caciones de 22 de marzo de _1984 ( ..Boletín Oficlal del Estado
del 30), a cuyo efecto señala, por orden de preferencia. 101 PUl-'
tos de trabaJo que 9011cita~ .~, J


